
NUEVO BENEFICIO  
MONETARIO PARA NIÑOS

¿Recibió el pago de octubre? Aún hay tiempo para 
declarar impuestos y empezar a recibir hasta $3,600  
por hijo de acuerdo con el crédito tributario por hijos,  
si reúne los requisitos. 

¿No declara impuestos? Aún puede recibir estos beneficios 
usando en porta de registro para no contribuyentes.

Visita: getCTC.org/es/co


